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ACUERDO por el cual se otorga acreditación como Prestador de Servicios de Certificación a Advantage Security, 

S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, con 

fundamento en el artículo 20 fracción X del Reglamento Interior de esta dependencia, y con relación al escrito 

de Advantage Security, S. de R.L. de C.V., recibido por esta unidad administrativa, mediante el cual solicita 

ser acreditado como Prestador de Servicios de Certificación, se da a conocer el siguiente Acuerdo: 

Con fundamento en los artículos: 34 fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública; 100 fracción II, 101, 102 inciso A), 105, del Código de Comercio; 5o., 7o. fracción 

IV, del Reglamento del Código de Comercio en Materia de Prestadores de Servicios de 

Certificación; 2o. de las Reglas generales a las que deberán sujetarse los prestadores  de 

servicios de certificación y 20 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, otorga la acreditación como Prestador de Servicios de Certificación, a Advantage 

Security, S. de R.L. de C.V., con los siguientes datos registrados en su expediente: 

Representante legal: John Gregory Werner Miller, dirección electrónica www.advantage-

security.com, con domicilio en Avenida Prolongación Paseo de la Reforma No. 625, 

despacho 402, Paseo de las Lomas, Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 

Federal, código postal 01330, teléfono 52 92 60 00, fax 52 92 60 00 extensión 250. 

Esta acreditación se otorga por el cumplimiento de los requisitos señalados en la legislación 

para tal efecto y la Secretaría podrá requerir al Prestador de Servicios de Certificación que 

comprueben la subsistencia del cumplimiento de los mismos, en cualquier momento. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2005.- El Director General de Normatividad Mercantil, Hugo Ricardo de 

la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se otorga habilitación al ciudadano Fernando Martínez Macedo, como Corredor Público 

número 67 en la plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 

de su Reglamento y 20 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el 

siguiente Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  C. 

Licenciado en Derecho Fernando Martínez Macedo para ejercer la función de Corredor 

Público con número 67 en la plaza del Distrito Federal con fundamento en los artículos 2o., 

3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia 

Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del citado 

ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus 

funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No 

Reelección. México, Distrito Federal, a 25 de julio de 2005. El Secretario Lic. Fernando de 

Jesús Canales Clariond." 

El Corredor Público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la 

fecha de publicación del presente Acuerdo de Habilitación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2005.- En términos del artículo 20 último párrafo del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, firma el Director de Correduría Pública, Víctor David Serrano Ruíz.- 

Rúbrica. 


